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 Señores 

          OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 

          ICBF Sede Nacional 
          Bogotá DC. 

 

 

Respetados señores: Con el presente solicito a ustedes publicar en el espacio 
del ICBF “Me conoces”, la fotografía de la adolescente que a continuación 
relaciono y expedir con destino a esta Comisaría de Familia: 

  
  Municipio: Río de Oro 

  Departamento: Cesar 

  Dirección: Carrera 3 Nº1D - 09 Parque Principal 
  Celular: 3160231182 

  Solicitud: N.º 01 

  Folios Enviados: dos (02) 
  Nombre Completo de la niña: MARIA FERNANDA BERRIO SERNA 

  Edad de la niña; 3 años 

  N.º Historia Sociofamiliar de la adolescente: 2024-003 

  Nombre Completo de la madre: MARIA FERNANDA BERRIO SERNA 

  Nombre Completo del Padre: NO REGISTRA 

  Nombre Comisaria de Familia: ANTONIA DEL ROSARIO RAMIREZ HERRERA 

  
         Adjunto fotografía tamaño postal 12X12 centímetros 

  
  
     ANTONIA DEL ROSARIO RAMIREZ HERRERA 

CC N° 26.863.408 de Río de Oro 

Tarjeta Profesional N° 142514 Consejo Superior de la Judicatura 

Comisaria de Familia de Río de Oro Cesar 
 
 

 

Artículo 102 del Código de la Infancia y la Adolescencia 
Artículo 318 del Código de Procedimiento Civil  

 

  

 

Fijado el: 19 de mayo de 2025 

Desfijar el: 26 de mayo de 

2025 

Oficina Asesora de 

Comunicaciones 
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